
  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO: 08001410500220150090300 
DEMANDANTE: ALFONSO ANTONIO RECIO STABILITO. CC 7475575, 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el Proceso Ejecutivo - Cumplimiento 

De Sentencia, informándole que el negocio está en estado de pago y se encuentra a 

disposición del despacho el título judicial 416010004805384 por valor de $41.367,00. 

Sírvase Proveer. 

Barranquilla, 09 de mayo de 2023. 

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe de secretaría que antecede y advertido del título judicial No. 

416010004805384 por valor de $41.367,00, el despacho estima que con dicha cantidad se 

encuentra pagada en su totalidad la obligación señalada en la sentencia y las costas del 

proceso. 

Por tal razón, se ordenará el pago del título judicial aquí mencionado, la terminación del 

proceso y el archivo de la actuación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

De Barranquilla, 

RESUELVE: 

1. DESE POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación  
 
2. ORDÉNESE el pago del título el título judicial No. 416010004805384 

por valor de Cuarenta Y Un Mil Trecientos Sesenta Y Siete Pesos 

$41.367,00,oo, a favor de la parte demandante a través de la oficina 

de depósitos judiciales del Banco Agrario – Sede Barranquilla. 

 
3. ORDÉNESE el levantamiento de medidas cautelares y el archivo del 

proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  

JUEZ 
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                 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220230007900 
DEMANDANTE: JESUS ENRIQUE LOZANO CASTRO C.C. 9.129.121. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 
900.336.004-7. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda le informo 
que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. 
Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 09 de mayo del 2023 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y la Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C.P.T. y S.S. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto y en tal razón deberá 
ajustarla de conformidad a las normas procesales laborales: 
 

1. No se acredito el poder para iniciar la demanda. 
 

2. El apoderada no cuenta con una cuenta de correo inscrita en SIRNA, 
por lo que se hace necesario atender lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura para los abogados inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados que, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,  todo profesional del 
derecho debe tener un domicilio profesional conocido, registrado y 
actualizado ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia y,  para dar cumplimiento a las medidas 
adoptadas en el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020, deberán registrar 
y/o actualizar su cuenta de correo electrónico con el fin de facilitar el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en sus 
gestiones ante los despachos judiciales.  Con el propósito de facilitar 
la actualización de los datos incluido el correo electrónico se 
encuentra habilitado el siguiente procedimiento: 
 

a) Ingresar a la página web https://sirna.ramajudicial.gov.co, a través del 
menú de "Iniciar Sesión" ubicado en la parte superior derecha, 
oprimir el botón "Acceder" e ir al menú izquierdo donde está 
habilitada la opción de "Actualización Domicilio Profesional". 
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b) No se pudo constatar el correo electrónico de inicio con que se presentó 
la demanda, pues no aparece registrado en “SIRNA”, al consultar el portal 
“URNA”  se aprecia la casilla en blanco en el espacio destinado a dicha 
información.  

 

 
 
 
 

c) No se acredita el envío ni simultáneo ni anterior de la demanda y 
anexos a las demandadas, requisito exigido conforme el decreto 806 
de 2020, establecida como norma de carácter permanente en la Ley 
2213 de 2022. 
 

d) El Actor deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. Conforme el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Dice aportar copia Resolución SUB_274275 del 29 de noviembre del 

año 2.017, sin que dicho documento se advierta en los anexos. 
 

4. El actor al redactar la pretensión 4 y 5 señala: “Que se condene a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, en calidad de 
sucesora procesal a reconocer y cancelar las mesadas causadas desde 
el 30 de noviembre del 2.017 hasta la fecha en que se haga la 
obligación de hacer por la entidad demandada.” y “ 4. Que se 
condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, en 
calidad de sucesora procesal a reconocer cancelar las mesadas 
adicionales desde el 30 de noviembre del 2.017 hasta que se haga la 
obligación de hacer.” ahora bien, según el numeral 06 del artículo 25 
del C.P.T.S.S., en la demanda se debe indicar; “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado”. En el caso puntual observa el despacho 
que la actora no precisa el valor de cada pretensión. 
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5. No se acredita el envío ni simultáneo ni anterior de la demanda y 
anexos a las demandadas, requisito exigido conforme el decreto 806 
de 2020, establecida como norma de carácter permanente en la Ley 
2213 de 2022. 
 

6. El Actor deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar conforme el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022 
 

7. El actor deberá incluir los de defectos señalados en una nueva 
demanda. 
 

8. No se reconocerá personería al abogado CAÑA ALCANTARA, 
ADOLFO, CÉDULA DE CIUDADANÍA, 8741332, 102987, VIGENTE, por 
no haber allegado el poder respectivo y por no tener registrado el 
correo electrónico en URNA – SIRNA.  

 
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por 

JESUS ENRIQUE LOZANO CASTRO C.C. 9.129.121, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7 

por el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena 

de rechazo.  

 

2. NO RECONOCER Personería Adjetiva al Doctor(a) ADOLFO CAÑA 

ALCANTARA CÉDULA DE CIUDADANÍA 8.741.332, T.P. 102.987, 

VIGENTE, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001410500220230008200 
DEMANDANTE: DIANA PAOLA AICARDI MALDONADO C.C. 1.129.497.003. 
DEMANDADA:  CORRESPONSALES COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.531.630-3. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su despacho del Señor Juez, la presente demanda 
informándole que la demanda se encuentra pendiente para estudio de admisión. Sirva 
proveer. 
 
Barranquilla, 09 de mayo del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ordenará admitir la demanda del proceso 
de la referencia por reunir los requisitos exigidos por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
oficio el Despacho por intermedio de la Secretaría procederá a remitir al correo 
electrónico de la demandada, el auto admisorio adjuntando copia de la demanda y los 
anexos correspondientes, para efectos de notificarla. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITASE la presente Demanda Ordinaria Laboral de única instancia 

interpuesta por DIANA PAOLA AICARDI MALDONADO C.C. 

1.129.497.003 quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la CORRESPONSALES COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.531.630-3. 

 

2. REMITASE correo electrónico a la demandada CORRESPONSALES 

COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.531.630-3, correo notificaciones 

electrónicas gerenciageneral@pagafacil.com.co, adjuntando copia 

del auto admisorio de la demanda y los anexos correspondientes para 

efectos de NOTIFICARLA conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

3. COMUNIQUESELE a procurador delegado para asuntos laborales de 

conformidad con lo dispuesto en el art.16 del C.P.L. y artículo 277 C.N. 

4. Reconózcasele personería jurídica al a Dra. DIANA PAOLA AICARDI 

MALDONADO. C.C. 1129497003, para que actué en nombre propio y 

representación 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220230008800 
DEMANDANTE:  EVERLEDY ESTHER GALERA SALAS C.C. 55.224.885. 
DEMANDADA:  ANDRES MERIZALDE LOPEZ. C.C. 80.419.784. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. Señor Juez, a su Despacho la presente demanda 
informándole que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio 
de admisión, no se acredita reenvío de demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 09 de mayo del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y la Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C.P.T. y S.S. y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) No se acredita el envío ni simultáneo ni anterior de la demanda y 
anexos a las demandadas, requisito exigido conforme el decreto 806 
de 2020, establecida como norma de carácter permanente en la Ley 
2213 de 2022. 
 

b) El Actor deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. Conforme el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 
 
 

RESUELVE: 
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1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por 

EVERLEDY ESTHER GALERA SALAS C.C. 55.224.885, quien actúa por medio 

de apoderado judicial, en contra ANDRES MERIZALDE LOPEZ. C.C. 

80.419.784 Y OTRO, por el término de cinco (5) días para que subsane 

lo anotado, so pena de rechazo.  

 

2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor(a) EDUARDO 

ENRIQUE SALAS GALINDO, CÉDULA DE CIUDADANÍA 8.731.930, T.P. 

134.417, VIGENTE, CORREO - EDUARDOENLEY@HOTMAIL.COM, para 

que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220230009000 
DEMANDANTE:  EUGENIO RICARDO VILLADIEGO ARRIETA C.C. 6.622.640. 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 
900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. Señor Juez, a su Despacho la presente demanda 
informándole que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio 
de admisión, no se acredita reenvío de demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 09 de mayo del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y la Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C.P.T. y S.S. y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) El actor al redactar la pretensión primera señala: “el demandante 
cotizó en Colpensiones durante muchos años (…)”, pretensión que 
se convierte en indefinida, pue son determina lo extremos 
temporales de los ciclos a que se refiere dicha pretensión y en la 
pretensión segunda señala “(…) que se condene  a partir del 
nacimiento del derecho 23 de mayo del 2023, en su correspondiente 
retroactivo pensional, reajuste legales mesadas causada y adicionales 
intereses moratorios e indexación” ahora bien, según el numeral 06 
del artículo 25 del C.P.T.S.S., en la demanda se debe indicar; “Lo que 
se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado”. En el caso puntual 
observa el despacho que el actor no individualiza, ni precisa el valor 
de cada pretensión, de modo que no se puede establecer la cuantía 
de la demanda. 
 

b) El actor no indica los canales digitales en el que se podrá notificar a 
las partes de conformidad a la ley 2213 de 2022. 
 

c) No se acredita el envío ni simultáneo ni anterior de la demanda y 
anexos a las demandadas, requisito exigido conforme el decreto 806 
de 2020, establecida como norma de carácter permanente en la Ley 
2213 de 2022. 
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d) El Actor deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. Conforme el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por 

EUGENIO RICARDO VILLADIEGO ARRIETA C.C. 6.622.640, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, por el 

término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de 

rechazo.  

 

2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor(a) JAIME RAFAEL 

NAVARRO HERNANDEZ, CÉDULA DE CIUDADANÍA 72.005.060, T.P. 

119.831, VIGENTE, CORREO - JAIMEABOGADO2010@HOTMAIL.COM, 

para que actúe como apoderado judicial del demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

 
  

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez
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RADICADO: 08001410500220230009800 
DEMANDANTE: DE SILVESTRI MONSALVE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. NIT. 
900.562.362-7 
DEMANDADO: OSCAR ALONSO NIETO MANTILLA C.C. 91.239.478. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA, A su Despacho del Señor Juez, la presente demanda se 
encuentra para estudio de admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 09 de mayo del 2023. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, nueve (09) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con lo normado en el artículo 12 de nuestra Obra Adjetiva Laboral y de 
Seguridad Social, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010: “Los jueces 
laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera 
instancia de todos los demás. Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos 
procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. Los jueces municipales de pequeñas 
causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente”. 

 
Como puede observarse, la competencia que para efectos procesales fue arrogada a los 
jueces municipales de pequeñas causas laborales, se delimitó legalmente bajo el factor 
objetivo, en su modalidad por razón de la cuantía, de tal suerte que estos juzgados son 
competentes para conocer única y exclusivamente de los asuntos que no excedan de 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, de aquellos que se tramitan bajo 
la línea del procedimiento ordinario laboral de única instancia y de los demás conocerán 
los Juzgados Laborales del Circuito en primera instancia, ya sea por razón de la cuantía, 
si esta excede de 20 veces el salario mínimo legal mensual vigente, o por naturaleza del 
asunto, cuando este no es susceptible de cuantía. 
 
En el caso puntual el actor estimó la cuantía en la suma de Cuarenta Y Tres Millones 
Novecientos Cincuenta Mil Seiscientos Sesenta Y Cinco Pesos ($43.950. 665.oo) por lo 
que se estima que la competencia recae en los Jueces Laborales del Circuito de 
Barranquilla. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla,  
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RESUELVE: 

 
1. DECLARAR la Falta de Competencia por factor objetivo cuantía para 

conocer de esta demanda presentada por DE SILVESTRI MONSALVE 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. NIT. 900.562.362-7 a través de 

apoderado judicial, en contra de la OSCAR ALONSO NIETO MANTILLA 

C.C. 91.239.478, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

decisión.  

 
2. Por secretaría REMÍTASE el correspondiente proceso a la oficina 

judicial para que se realice el reparto entre los Juzgados Laborales Del 
Circuito De Barranquilla para su conocimiento.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

VICTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 
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